
NUM. 170.- MARTES 19 DE JULIO DE 1898.

DE LA

'^¿^*"*^’’ ^'* ^*® ^•y** obligari» or la PaalniRla, isIm 
^'^** y Canarias, i los Teinta illas da sa cromalgaoión, 

ítem»! ’ ?° •• ^P»M** otra oosa. 3« «au«ade keoha la 
u u a**”*® ^^a «a qas tanilina la iuarcidn da la lay 

•■»i^ítal ^^ ignorancia de las layes, oe excasa da an 

UannL?’” iayas no tasdrin clacto retroactivo, aiac
»”•* ™ ®®®i^™''*a- (Códíya «síi síjenía)

•a 9 líaoroto da i da Knaro da 1888 y la Real orden 
Hi'acin *®®®**’ 4* Íió91, disponen no a» otorgue por las oot- 
•* Mor'?^* provinciales ni annioipalea ningún docomento 
*• lab ™* "* ’^^^ i^ rematantes preaenton los recibos 
tfg» j *^ aahateono los dareobos do inseroión de los anan- 
^^^^íabastas en la ^oceía de tfadrid y Bolstis Ovioial,

SCHCHIPCJÓN PAHTICLLAB

Es Cdanosa Va ctet. roana un CdxnOaa >•««■»■
Un mes., ...,,, 8
Trimestre., > , . , 6 2^
Sale meses.....................   , 10 bU
Un afio.................................... 68

Un mas,............................i
Trimestre., ■ . , , . 11 36
Sais mase». ...... 22 60
Un&Ao. ...... 46

irdsisre susíie, 38 tinHsitM de peseta.
Se pabite a todas lee ¿tas, axaepto loa domingos.

NOTA níPOBTANTE,—inmediatamente que los Breo. Alcaides 
y £> sera tarto 3 reciban este **BOL2T1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de ccatnmbre, donde permaneoerd 
basta el recibo del número Higoiente

Lu Leyes, órdenes y anuseioe que se manden pnblicsr 
an los JSoletineg Ofieialet so han de remitír ai Jefe polit leo 
respectivo, por cuyo condnoto se pasarán á los editores de 
los menoionados periódicoa,

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 16bdj.
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas eatraebn 

respenaabiildad, de conservar loa números de este Íoletíe, 
coleccionados para su enou adorn ación, que deberá varifi» 
carse al final de cada ato.

.ÚOTBBTXMCia. Oonforme con la condición 4.* ¿el pile* 
go que be servido de base para la enbaata, no e» insertarA 
uingan anuncio que seaá instancia de parte sin que ubo> 
nen los interesados el importe de en publicación, á rasón 
de 26 céntimos por linea ó parte de olla, j la venta de nú* 
meros sueltos á 88 oentimoa.

^8ííMií leí Rüisiras
t^aceía ¿el 17 de Jolio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
®^ novedad en su importante sa
lud.

^líUEGACION DE HACIENDA

DE LA
Provincia de coanoBA

Número 1986
úoh '^*^^°’^ ^® ^®9 faoultades qaa me 
la d^^* °' ^^ ^® ^® jastraaoión de 

e Mayo de 1888, y habiendo tome- 
car^”^^^^*^*^ ®“ ®* ^^* ^® *®^ feoha del 
bea^*^ *** Reoaadador de oontribooio- 
^® de esta provinoia, don Federioo 
^^^^^ ^***°^^'^*^°' ®° 00006^10 de Di- 
PÚIjP** *^® ^* Arrendataria do aervicioa 
^'’^o'd^^’ ^’^®^’® oonatitnoión y aprobé* 
dot * ^* ‘apertans fianza, he aborda- 
®®bt^^*‘° público por medio del pre- 
*^*®»inú ^^ ^'^Y.aTiN Oficial de esta 
®**tor:¿'^’ 1**^® oonooimieato de laa 
y^tttes ‘ *^ ^* ^"^ toisma y oontribu * 
^"eda J®^'*®*^®® ®“ 1® reoaadaoión;
^*'0idad ’^“^ *“ ^•’‘ ’®“®^ P“‘ 

L ^ l*®^®®^'^! eubalterno ácoyo 
'icio * '^* 08tar el expresado set- 

^?*'^A^* ^^ ^® •^“‘*® ^® 1898.-El 

^^do de Hacienda, R. Montilla,

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

í Núm. 1724

®8te A * *®’ «cnerdos tornados por 
de M ^'’*^*’®*£nto dorante el mea 
^'itarf” ^^ 189S, formado por la Se- 
‘‘ido * ^^ °’i®phmiento á lo prevA- 

^^ «rtíoQlo 109 ds la ley ma- 
’'gente.

1

Sesión ordinaria dal día 4

Presidencia del señor Alcalde interino 
D. Mariano Franco Saogredor,

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, US acordó lo gigaiecte."

Aprobar la distnbnoión Ó inversión 
de fondos munioipaSea para el presente 
mee.

Aprobar aaímismo el extraoto de los ' 
aouetdos tornados por el Ayuntamiento 
durante el mes de Abril último, y gas 
se remita al Gobierno oivil de provin
cia para so poblioación en el BoLKTiN 
Oficial de la misma.

Quedar enterado de haberse ooneti* | 

toldo, con fecha l.° del actual, bajo la * 
presidencia del señor Arcipreste Oura ’ 
párroco de esta población, la Junta . 
local auxiliar á Ia de provincia que ha ; 
de intervenir en la suscripción naoio- 
nal pública abierta por el Gobierno de 
S. M. para atender a) fomento de la j 
marine y à los gastos generales de Ia { 
goerra. ^ 

Sesión del día 11, celebrada el 13 |

Presidencia del señor Alcalde Interino 
D. Mariano Franco Sangrador. ^

Leída el nota de la anterior, se aoor- 
dó Io siguiente:

Conceder à Rafael Roblo Guavas, el | 
socorro de 10 pesetas mensuales, para | 
ayuda de laotanoia de so hijo Josó Ru- i 
bio Car mona. i

Quedar enterado y que se preste el 1 
debido oumplimienlo al bando del ex- l 
oelentlsimo señor Capitán general de ■ 
esta región, deolarando en estado de ’ 
guerra las provincias que comprends el ■ 
territorio de su mando, ?

Que con arreglo á lo que resulte del ’ 
emiUaramiento y sus apéndices de reo- ? 
tifioaoión, se libre à José Estevez de Ia ' 
Torre, e! certificado que este solicita. | 

Quedar enterado d® haberte heoho, ' 
con feoha 9 del actual) el ingreso en las ¡ 
Cajas del Tagoro, de 4.910 pesetas, ó j 
que asciende la ancabdad completa del : 
año ececómioo d® 1898 á 99, por per- i 
sonal y "aatetiai del Juzgado de pri- }

i 
f

mera instancia y de instrucción de es* 
te partido, y que por el señor Alcalde ? 
Presidente se remita ai eioelentísÍDaO i 
señor Ministro de la Gobernación, con } 
respetuosa instancia,certificación de la j 
oarta de pago que así lo acredite, á los j 
efectos de qae oontinúe funcionando , 
dicho Juzgado, durante expresado pa- j 
riodo eoonómioo. «

Aceptar los ofreoimientos hechos de ■ 
trigo y harinas, por los señorea don i 
Regoberto Albors, D. José Benavides 
Garcia y D. Francisco Benavides To* j 
rree, con destino á la venta pública. ; 
Que por el señor Alcalde Prasidente 4 
se continúen las gestiones por el mis- | 
mo emprendidas, para que en esta po- j 
blaoión no falten aquellos artículos en j 
cantidad sofioiente para atender all 
consumo, y que si apesar de esto no 
pudiere evitarse la subida del pan en 
laa presentes oirounatanoias oalamito* i 
ess,sc abone de los fondos municipales, 
como subven ojón, á los panaderos, la j 
diferencia del mayor precio, obligán- { 
dose los señores Concejales, asistentes *, 
á la sesión, á contribuir partioolarmen- i 
te á dichos gastas, caso de que el esta- j 
do de referidos fondos no permitiese j 
sufragar el que origine la indicada sub* l 
vención. j

Designar an comisión è. los señores * 
Conoejaiea D, Francisco E. Uceda y f 
D. José Rossi, para que previo el oper* [ 
tono estadio proponga al Municipio el > 
precio y condiciones que deba exigir- í 
se para la exacción del arbitrio estable- * 
oído para la ocopación de terrenos pa- * 
ra la saca de cereales, en los llanos y 
veredones públicos. f

Aprobar el pliego de oondioiones 
formulado por la Alcaidia,perael arren* ’ 
damiento ec pública subasta del servi- S' 
cio de alumbrado público de esta po- i 
blaoión, en et próximo año eoonómioo ■ 
de 1898 á 99. '

Aprobar también el pliego de oondi- 
ciones que ha ds servir de base á la 
aubaeta, para el arriendo por ¡os dos 
años económicos inmediatos de loe pro-

doctos del matadero público de esta 
villa.

Anonoiar al público por edictos y 
pregones, el aprovechamiento de las 
aguas del arroyo de Guadalvaida, pan 
el verano próximo, entre todos loa ve
cinos que las soliciten, eu el término 
de diez días.

Laida una Real orden, fecha 9 da 
tos corrientes, nombrando Alcalde Pre
sidenta de! Ayuntamiento de esta vi
lla, al señor don Mariano Franco San
grador, y de habar sido este instalado 
en su cargo, por el Presidente interino 
D. Frac cisco Benavides Torres, la Gor- 
poraoióo manifestó quedar enterada,, 
acordando que de este heoho se dé oo* 
nouimiento al señor Gobernador civil 
do la provincia, á los debidos efectos.

Sesión del ¿la 18

Fresidenoia del señor Alcalde interino 
D. Mariano Franco Sangrador,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res signieatas:

Aprobar la cuenta rendida por el re
caudador dal impuesto da cédulas per
sonales en el corriente año, y que en 
el caso de que ya no se hubiere heoho 
por la Aloaldía, se remita desde luego 
el mfiterial sobrante y demás documen
tos prevenidos, con la correspondiente 
ou en ta, á la Administración provincial 
de Hacienda.

Aceptar y que se publique por la 
Alcaldía por medio de bando, el pro
yecto presentado por la Oomisión mo- 
nioipal, para la eiaoción del arbitrio 
sobra el terreno que ea coupa en los 
llanos y veredones públicos para la sa* 
sa de cereales.

Proceder á cubrir las vacantes que 
resultan en varias comisionas monioi- 
pales permanentes, á oaya operación 
86 procedió acto seguido, resultando 
elegidos loa señores Concejales don 
Pedro Vargas Muñoz y D. Francisco 
Aranda.

Proceder tembiéa ó cubrir la vncan- 
te que resulta de Ia primera tenencia
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2 BOLKTIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE OOSDOBA

de Atoalda, res ¡litando nombrado el 
eeSor Conopjal D, Bafaei Serrano Pa- 
laoioe, el onal faé poeeslonado en el so
to en so cargo, oon entrega del bastón 
correspondiente, corno insignia del 
mis oso.

Sesión del día 26, oelabrada el 27 
Presidenoia del sefior Alcalde interino 

D. Mariano Franco Sangrador.
Leída y aprobada el aeta de la ante

rior, se tomaron los acoerdos sigaien- 
tes.

Conoeder à Agnetía Torronteras 
Vargas y José Oarmona Bamírez, 10 
pesetas mensnales ¿ cada nno, oomo 
aooorro, para que ayndea 4 la laotanoia 
de ans reap cotí vos hijos Franoisoo y 
José.

Declarar prófugos para todos los 
efectos legales, 4 loe mozos números 
34 y 48 del sorteo para el actoal rsem 
plazo, Telesforo Sánchez Blanco y Ba 
fas! Bojes Prados, oondenándolos á la 
vez ai pago de los gastos que ocasione 
an bnsoa, captura y oondacción á la oa- 
pitai.

Aprobar en cnanto al Monioipiooom 
pata, el padrón de cédulas personales 
formado para el próximo a&o eocnó- 
mioo, y que se remita á la Administra- 
oión prOTÍDOisI de Hacienda, luego que 
transonrra el término de su ezposioión 
al público.

Nombrar al señor Concejal D, Pedro 
Vergas Mo ño a, representante de este 
Aynotamiento an la danta convocada ■ 
por la Alcaidia, para la disensión del 
presopaeeto carcelario del partido, res 
peotivo al próximo año económico.

Manifestar al señor Delegado de Ha- 
cienda la conformidad de este Mnnici- 
pio, coa los aprovecbamieotos que ee 
consigo en en al plan forestal del co
rriente año, por lo qne respecta á la 
dehesa •Sierreznela,,, de esta término, 
y en tanto que la Inoloaión de la mis
ma en el catálogo da los Montes pú
blicos, no afecte é la raso loción del 
Tribnnal gubernativo del Ministerio 
de Fomento, fecha 26 de Noviembre 
último, declarando la misma exceptua
da de la venta oomo de aprovecha
miento oernúe; y que se solicits del 
ajadante de montes en esta previnoia, 
la oportuna licencia para cl disfrute 
gratuito de aquellos.

Aprobar una factura de 46 pesetas 
7S céntimos, importe de très teresianas 
y un trage uniforme de verano eon 
destino ai cuerpo de guardias monioi- 
pales urbanos, de esta villa.

Hacer saber à los actnales dueños de 
la casa número 3, de la calle Juan Va
lez, coloquen de uno â «tro extremo de 
su fachada, cuerdas que indiquen al 
peligro que ofrece el edifioio, y que en 
«1 término de ocho días procedan é su 
reparación, oon apercibimiento que da 
no verificarlo lo haré al Municipio 4 su 
costa.

Que ae formen loa oportunos ezpe- 
dientes y se proceda desde luego 4 las 
obras nocas arias para la reparación de 
los edificios del oomuD, fuentes y ca
ñerías, Matadero y empedrados pú
blicos.

Quedar enterado da ana comunica
ción dat señor Alcaide presidents, par- 

tioipando tener que ausentarse de este 
término por más de dos días y manos 
de ocho.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del tres 
de los corrientes, y por acuerdo del 
mismo se remite al señor Gobernador 
civil de la provincia, para sn publica- 
Otón en el Boletín üsioiAl, según esté 
prevenido.

Posadas 16 da Junio de 1898.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V,* B.*; El Alcalde, Mariano 
Frasco.

PEDRO ABAD 
Núm. 1990

Oon Bamón de Forres Pérez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa,
Hago saber: que rendidas por el Al

calde Director y Depositario Mayordo
mo del Pósito, las oueotas da ordena- i 
ción y de caudales del indicado Esta- 
blecimiento, correspoodientfS al peno- ; 
do económico de 1897 è 98, quedan ex
puestas al público en esta Seorelarla 
municipal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo pueden ser exami
nadas y hacersa sobre ellas las raoia- 
maciones oportunas.

Pedro Abad 13 de Julio de 1898.— 
Bamón Porras y Pérez. — Melchor de 
Castro, Secretario.

i

LUQUE 
Núm. 1991

Don Miguel Orne Puerta, Alcalde constitn- 
eioual de esta villa.
fisgo saber: que en complimiento da 

lo que se dispone en el articulo 66 de 
la ley mnaioipal, se ha procedido por 
«1 Aynotamiento de esta villa á deter
minar el número de secoionea para la 
designación por sorteo de loe vocales 
asooiadoa que han de oonetitoir en 
anión de los señores Concejales, la 
Junta municipal, durante el año eco
nómico aotnal, y no pudiendo beoerse 
distinción de atases por ser uniforme 
el concepto contri' Utivo de los habi 
tantee, re ha verificado por callee. To

Î

5

1

mismo que para el Censo electoral, en j
la forma siguiente:
Número de Concejales da este

Ayuntamiento..........................
Idem de secciones acordadas.,,

DISTKIBTICIÔN

Sección f,’

12
4

Comprende los contribuyentes de Ias 
calles Alta, Caca, Marbelis, Mármol, 
San Sebastián y Tercia.

Sección 2*

Comprende loe contribuyentes de les 
calles Algarrobo, Bailajarroe, Fuente, 
paredón, Porras, Prado y San Barto
lomé.

Sección 9*

Comprende los contribuyentes de lee 
calles Belesar, Campanilla, Carrera, 
Llena y Plaza.

Sección 4*
Comprende los contri boy entes de lee 

callee Alamos, Cabezuelos, Oañadill*, 
Empedrada, Pilar, Santa Cruz, Tirador 
y Villalba.

Lo qne ee poblica por medio del pro* 
aante 4 los efectos que señala el arU*

1 culo 67 de referida ley municipal, ó sea 
! para qne loe interesados puedan recia- 
1 mar sn el térmiao de ocho días.
! Laque 10 de Julio de 1898. —Miguel 

; Orue.

Núm. 9014
Hago saber: que rendidas las onen- 

tas da ordenación y caudales del Esta- 
blecimieoto del Pósito de esta villa, 
respeotivee al ejsroicio de 1897 à 98, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de qnlnce días, para que puedan 
ser examinadas y deducir contra lea 
mismas las reolamaoioues oportonae.

Laque 12 de Julio de 1898. — Migad 
Cruz.

MONTEMAVOB
Núm. 1999

Don Salvador Carmona Gómoa, Aloalde cons
titucional de esta villa.
H^-gJ saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta da licitadores la sabas- 
ta celebrada en treinta de Jonio últi
mo, para arrendar los despojos de la 
carnicería pública de esta villa, duran
ts el año económico aotnal, se annneia 
una segunda lioitaeión, con baja del 
veinte y cinco por ciento del tipo qo# 
sirvió de base para la primera, ouyo 
acto tendrá lagar en estas Casas Gen- 
Biatoriales, de once 4 doce de la maña
na del día que baga diez, contados des 
de el de la iuaerolón de aste edicto au 
el BotETlN OviOiAL da la provincia, í 
ajasténdeae las propesioionee al mode- i 
lo que acompaña al edicto del prim ír j 
remate. □

Y para que llegue 4 conocimiento 3 
del público, se fija el presente y otros | 
de igual tenor en Montemeyer 4 9 de 
Julio da 1898.—Salvador Carmona,

LUCENA
Núm. 1993 |

Don Miguel Alvare» de 3 o tora ay or y Curado, ' 
Conde de Bust, Caballero Gran Crue de la 
Real orden Americana de Isabel la Católi
ca, Comendador de la Eepaúola de Cirio» 
in y Alcalde presidente del Exorno. Ayun
tamiento de esta ciudad.
fisgo sabsr: que el Ha veinte y seis 

de los corrientes, 4 les doce de su ma
ñana tendrá logar la subasta para el 
arriendo del servioio sobre puestos pú
blicos que sitúan en la plaza de abas
tos de esta ciudad, durante todo el ac
tual año económico, por el tipo da tres 
mil noeveoientas setenta y ocho pese
tas oinouenta céntimos, que es la can
tidad presopaesta, habiendo de oele- 
braree aquella en la Sals-daspaobo da 
esta Alcaldía, bajo la preaidenoia del 
infrascripto Alcaide ó la del Teniente

Í

1

^ en quien delegue. 
j Los lioítodores, para tener opción 4 
i la subasta, coosiguarán previamsate en 
} la Ceja municipal la cantidad de ciento 

noventa y ocho pesetas noventa y dos 
céntimoa, 4 que asciende el cinco por 
ciento del tipo que sirve de baae é 
«qoells.

j La licitación doraré ana hora, veri- 
fioéndose por proposiciones verbales y 
pujas 4 Ia llana, ocuforme al siguiente 
modelo: ‘El qne lasoriba ee oblige é 
arrendar el arbitrio sobre los puestos 
públicos de la plaza de abastos de esta 

ciudad, durants el año económico de 
1898 4 99. y por la cantidad de.. - (p®' 
letrej pesetas, con arreglo é las condi- 
oloQóS del pliego formulado el intente.

(Pecha y firma del yo a tor.) „
Adjudicado el remate provisional- 

mente y aprobada la subaste, la fiacia 
definitiva seré de ouatrooientas p® 
satas.

El rematante ingreaerá el día priffl* 
ro de cada mes el importe del vsns'de, 
ó sea por dozavas partes.

El pliego de oondioiones estará ds 
manifiesto en la Secretaria manioip®' 
todo* loa días hábiles, en les hora» d# 
despacho, hasta el en quo >6 celebre 1* 
subasta, para qne el público pueda el* 
minatio.

Lo que se dé 4 conocer por nie i® 
del presente para oumplir lo preoep 
toado en el artículo 6.’ del Beal deor* 
to de 4 de Enero de 1883. .

Lacena 14 de Julio de 1898.— 
Conde de Hust,- Por mandado de 9- ®" 

Juan Ban ti eta Cabeza.

Núm, 1994
Hago saber: que el día veinte 7 *®'* 

de los corrientes, á las doce de a® ®*j 
ñaua, tendrá lugar la subasta píf* 
arriendo del arbitrio sobre pesas y *®* 
didas de uso voluntario, duranta e ^^ 
tuul año económico do 1898 é 9® ^ _ 
el tipo de 4.000 pesetas, que es 1# ®*^ 
tided presupuesta, habieodo d« ®®^^ 
brarae aqaella en la sala d6#p*<^®j^ 
eats Alcaldía, bajo mi presidencia ^ 
la del Teniente en quien délégua- 

Loa lioitadores, pare tener óp®^*^®j^ 
la tubasta, ooneigoaráu previ*®*® ¡j^ 
en la Caja mnaioipal, la oantid#^^^ 
200 pesetas, á que asoieude el 6 P®*" 
del tipo que sirve de base 4 aqoeH*'

La licitación duraré ana hora, ’ 
fioéndose por propoaioiones verbs ^^^ 
pujas 4 la liane, ooníorms al eig®’* 
modelo:

“Ei que suscribe ee obliga 4 *f^* ^ 
dar el arbitrio sobre pasas y ®’ ^^. 
de uso volanterio, durante el sñ® j 
nómico da 1898 4 99, y por la oftot' 
de,,, (por letra) pesetas, con ^^’^j^ja 
4 las oondíoLOnes del pliego ferai® 
ai intento.

(Fecha y firma del poswr.jx 

Adjudicado el remate P''®'^’®'í'ú(# 
mente y aprobada la sobaste, 1® 
definitiva seré de 400 pesetas. ^, 

El rematante ingresaré el día f^^^ 
mero de cada mee el importe del ’^^^ 
oído, ó isaso por mensaatid*^*’ 
cides. , j#

El pliego de oondio’oaes 
manifiesto en le Seoretaría nao®‘^^ j^ 
todos los días hábiles, en lee ^^^Lb 1* 
despacho, hasta el en que •• ®® * ^ÿa- 
enbasta, para que el público p®® 
minarlo.

Lo que se dé 4 conocer por -^ 
del presente para oumplir lo P' ^jí 
toado en el art. 6* del B^sI deor*

.Í'4 de Enero de 1883 aaS'^® 
Lucena 14 de Jnlio de l ,^ d* 

Conde de Huet.—Por m*®*^*
S K., Juan B. Cabeza,

Número 1996 -0®*
Hago saber: que el día ve’®^^^ ¿^ í® 

ve de los corrientes, 4 la® “
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waflatte, tendrá logar li snbesta par» 
*1 arriendo dal local destin ado A oarni 
oarla publics, pito en la plaza alta y 
«aja de esta oindad, dorante el aotaal 
•flo eoonómioo, por el tipo de qainien 
tas ouerauta y tres pesetas oon seteota 
y ainoo cénviiaoe, qne ea ta cantidad 
P^^ssiJpuesta, habiendo de celebrarsa 
«qaslla en U Saig despacho de esta Ah 
o^ld.a, bajo mí preeidenoia ó de la del 
Teniente en quien delegue.
j 1^08 fioitadores, para tener opción á 
* subasta, oonsignerán prevíamente 

sti la Caja tnonioipat la oantidad do 
Jointe y ocho peaetas & qne asciende el 

*«oo por ciento que sirve da base á 
•fuella.
ti8^* '^'^^^®'’'*^^ durará ana hora, ve- 

^j*’ ndo8o por proposioiones y pojas 
deh» ^'*'*^' '^®'^^®’'“® «1 siguiente mo-

. 'J'ie Baaoribs se obliga à arreo- 
pU ^* ***** oaraiaerla, sitoada en la 

*'’'* ^ ^**^’ *^^ *®^* oio lad, por 
®et alio eoonámioo de 1893á 99 y 

’“útidad de... pesetas (por ts- 
1 Con arreglo á las oondioiones del 

®8o formolado al intento.

(Pecha y firma del pogtor.)„ 
Adíndioado el retuete provisional- 

defi*^-*-^ «Probada la sobante. Ia hanza 
„“‘^’* será de cien pesetee. 

to d *'*'”'**^®®*® ingresará el dfa pricoe- 
0 se” ^*^® '««s el importe del vencido, 

^^ por dozavas partes igoales.
toa . ®^'®8o de condioionee estará de 
todn' i^*^° ** Saoretafía mooioipal 
’^®8pa v* ^**^ lábiles, en las horas de 

°’ ^*®’'* ®1 *" 90® se celebre la 
toits 1** ^^'^^ ^“® ®1 público paeda exa- 

‘“•río.

del "^^^ ^* *^^ * oononer por medio 
^UifU *’®®**’ P**"* ooooplir lo precep
to H 7? *' wtfcolo 6.“ dal Real deore- 

1 a. Buco a. 1883.
^nd*^7* ^^ '^® Julio do 1898.—El 
Jo» J® ®°®‘- ^®’’ mandado de 8. E., 

Baatista Cabeza.

j

i 
j

Núin.19%
ía l*^® saber: qoe el día veinte y ocho 1 
j^” oorrieotes, à las doce de so ma- l 
®®h^ *^*°'’*^^ logar ¡a enbatta para 1a j 
dg£^^^* ^* *ss madioinas y artlonlos Í 
^•ío/*"*®’® **’** "^ Inviartan en la asís- ; 
^Sfite* ®^‘^*°® d® familiea pobres, da- Í 
ícr el e ®^“*^ pjeroioio de 1898 á 99, ¡ 
'“ osntiV *^^ '^^^ “’^^ pesetee, qoe es 
’slsbra **^ Prosupoeata, habiendo de 
^® «sta A^ ’îneUa en la Sala deapaoho 
"^^ ^sd ^®J® ®** preaidenoia ó ■ 

j^ ® ^niante en qaien delegue. j 
^* Baba’**^*^*^**'®*’ P”^* tener opción á ' 
*® 'a C*^' *””’”6*'®*^*^ previamente \ 
Q¡eij “J® fflnnioipal te cantidad de í 
por cjg®*®''®* ^ *l'^s aeoiende el oinoo J 
*^’’Blls**^° ^®^ ^^'’^ ^®^ sirva da baee á j 

^°íad'*®'**°**^“ dorará ana hora, veri* ! 

^"iss A I ”®^ >ropOBioione8 Verbales y j 
*‘'’delo. * *'*^*' ®®“*‘”‘“* si eigniente 1

*'’’^sar? ® oosoribe ee obliga á Bami Í 
'''’l* Qn" “‘’'lloloBs y artlooloa de far- ) 
*’*^i«a d* #® ‘“’l^ftao en la asietenoia j 
'^'’l’ddr* '®''^’*s pobres de esta oía- j 
* ^^. an t***^® ®*.®’^° económico de 1898 )

* Cantidad de... pegetas (por 

letra), oon arreglo á las oondioiones 
del pliego formolado al intento.

(Tacha y firma fiel postor. )„
Adjadioado el remate provigional- 

mente y aprobada la subasta, le fianza 
definitive eará de treBOiantas pesetas.

Et pliego da nondioiones estará de 
manifiesto en la Secretaria manioípal, 
todos los días hábiles, en las horas de 
despacho, hasta el en qae se celebre la 
sabasta, para que el público pueda exa- 
minarlo.

Lo qae se dá á conocer por medio 
del presente, para onmplir lo precep
tuado en el artículo 6.’ dal Real decre
to de 4 de Enoro de 1883.

Lnoena 14 de Julio de 1898.-— El 
Ooode de Hast.—Por mandado de 8. E., 
Joan Bautista Cabeza.

ESPEJO
Húmero 2010

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons- 
titncíonal de esta villa.
Hago saber: que rendidas las oueo- 

ta» de ordenación y dal movimiento de 
oandalea del Pósito de esta villa y año 
económico de 1897 98. queden expues
tas ai público eu le Secretaría del 
Ayontamiento, por té. mino de quinos 
dies, oontados desde el de hoy, eu onm 
plimiento y á los efectos legales oo- 
rreHpondientes.

E’pfjo 16 de Julio de 1898.—Fran
cisco Gracia.

PUENTE GENIL
Núm. 2011

Don José Cabello Luque, Alcaide Presidente 
accidental del Ayuntamiento de esta villa, 
H-go saber: que formadas las caen* 

las de ordeneoión y caudales de este 
Pósito municipai, oofreapondientes al 
año eoonómioo de 1897 á 98, quedan 
de manifiesto por término de quino» 
días, dentro de cuyo plazo podrán ser 
examinadas por loe veoinos, quienaa 
harán las redamaoiousa qae á bien 
tengan,

8» publica para la común inteli
gencia.

Puente Genil 14 de Jnlio de 1898,— 
El Alcalde, José Cabello Loque,

BENAMEJI

Núm, 2012
Don Antonio Martin Lindes, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que formadas las onen- i 

tse de ordenaoión de caudales del Pé- 
sito de la misma, correspondiente a! ♦ 
sfio económico de 1897 98, quedan de J 
manifiesto en la Secreta ría de este } 
Ayontemiente, por término de quince | 

días, dentro da oeyo plazo podrán ser ( 
examinadas por los veoinos y eduoir 1 
lee reclamaciones qoe tengan por oon- j
veniente.

Benamejí á 12 de Julio de 1898,— 
Antonio Martin Lindes.

PEDROCHE
Nfun. 2013

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitucio- ' Don Joaquín León Pérei, Alcalde 
nal de esta Tilia. j ejonol de esta villa.
H*g« s-^ber: qoe pM"eiítadM por loa | Hago saber: que no habiendo podido 

reepectiTca ouentadabtea las de orde ! tornar posesión el rematante de loa ar 
nación y de caudal o® da este Pósito ! bítrioa sobre el aso obligatorio de pe-

mnnioipal, respeotivas al afto eoonómi
co de 1897 à 98, ee hallas de mamfiei- 
(o »1 públioc eoo ans retaoiones y joa- 
tifioantes en la Secretaria de este Ayan 
tauiento, para reoiamar de agravios 
por término de quinoa días, que empe
zarán á oontarse desde el sigaiente al 
en qae aparezas inserto este anuncio 
en el BoKTix 0vicia i.

Pedroche á 15 de Jallo de 1898.— 
José Morillo Tirado.

; BELALGAZAR
j Ntm.2015
j Don Andrés Orellana y Amor, Alcalde eona- 
1 titucional de esta villa.
j Hago saber: qns en esta Secretaría 

se encuentra de manifiesto el padrón 
i de cédolaa personales para el ejercicio 
; da 1898 á 99, por término de ocho días, 
Í 4 contar desde la iuseroión en el Bons- 

Tiw OvioiAL de la proviocie,
Belalcázar 16 de Julio de 1898,— 

El Alcalde, Andrés Orellana.

í

j

i

i

E-

NUEVA CARTEYA
Núm, 2013

Don Manual Merino y Merino, Alcalde presi
dente de este Ayuntamiento,
Hago saber: que hab>éudose formado 

el repartimiento del ¡mnue^to de con
sumos de este término municipal, oo- 
rrespondiente al aBoeocnómiooda 1898 
á 1899, la Junta repartidora ha acorda
do se exponga el público en la Seore- 
tarís de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho días, á contar desda esta 
fecha, coa objeto de qca los contribu
yentes poedan examinarie y hacer las 
recIamaoiODes que oonsideren justas, 
para cuya resolaoióa se reunirá la refe
rida Junte el día veinte y seis del ac
tual, á la hora de las nueve de la ma- 
fiana, en el looal de sesionas da las Ca 
aas Coniihtoriales.

Lo qae ee anunoia por al presents 
edicto para oonooimieato da Iss intere 
sados, á fin de que puedan hacer oso 
de sos derechos, sin qoe después ale
guen ignorancia.

Dedo en Nueva Carteya á 16 de Ju
lio de 1893. — El Aloalde, Manual Me
rino.— P. 8, M., el Secretario, Francis
co Cubero.

1 CARPIO 
| Núm. 2017

j Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde coostitu- 
oional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo 

rrador el repartí mi en’o de la oontribs- 
oión territorial, por la riqueza rústioa y 
pecuaria de este término mnoicipul, 
pare el ello de 1898 á 99, se encuentra 
de manifiesto en estas oficinas, por el 
término de ocho días, para qae los in
teresados puedan ezamiBario y recla
mar de agravios en la aplicación del 
tanto por oiento,

Carpio á 12 de Julio de 1898. —Ra 
; fael MoBoz.

CASTRO DEL RIO
Número 2018

conati tu-

sos y medidas por no prestar les ga
rantías necesarias, el Ayactsmientu de 
mi- presideneie--be -ecordado »Rtrbrev 
ana nueva sobaste, bajo el tipo de diez 
mil quinientas pesetas y oon iclones 
del pliego qua as halla de manifiesto en 
esta Secretaria, para los qoe q liaran 
exs micario.

El remate tendré lagar en ent- Cesa 
Capitular á los diez días de pob icado 
el presente en el Bolbtik Of o ao de 
le provincia y hora da doce á uua de 
la tarde.

Castro del Río 14 de Jallo da 1898. 
—Joaqoín León.

AGKNOIA EJECUTIVA 
DE LA ZONA DE ESTA CAPITAL

Núm. 2008
BSXaXGTO

Conlriiucionss rústica, urbana indus
trial, minas-canon y carruajes de lujo.
Don Antonio Rivera y Cruz, Agente ejecuti

vo para la cobranza de contribuciones por 
le vla de apremio en este distrito muní.- 
cipaL
Hago saber: Que por el señor Teso

rero de Hacienda de esta provincia se 
he dictado, oon fecha de hoy, la proví- 
denoia siguiente:

“No habiendo satisfecho sus cootas 
correspondientes al onarto t m.estro 
del corriente ello económico los cen- 
tribuyentes por los oonoeptoa qoe arri
ba se expresan, en los dos p szes de 
cobranza volnnbaria seBals ios eu los 
anuncios y edictos que se pobhoaron 
en el Boletín Ofioial y en l-> locali
dad respectiva, oon arreglo a Iu pre
ceptuado en el art. 60 de te lustruo- 

ción de 13 de Mayo de 1888, quedan 
inoorsoB en el recargo del 6 pur 100 
sobre eus respeotivas cuotas, que mar
ca el art. 11 de la Inetrucoiéa de pro
cedimientos de igoal fecha; en la inte* 
ligenoia de qoe si en el término da 
oinoo días, cuyo pago se hará oonetar 
es el recibo talonario, no satisfacen 
los morosos el principal y reoargus re
feridos, se pasará al apremio o» segan
do grado. Y para que se proceda á dar 
la pobiieidad reglamentaria á ait a pro

videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, eutréguese origin ni. oon 
loa recibos relacionados, al Agi ute eje- 

cativo de la zona respectiva, el oaal 
firmará el recibí en la factura que que
da en esta Teeorerla.„

Y en oumplimiento de lo que dispo
ne el art. 14 de la última Inatruoeión 
citada, se publica el presente edicto, 

oon objeto de qae le providenoia pre
inserta tenga la mayor publici led po

sible, en la inteligencia de que el plazo 
pare pagar con el recarga de primer 
grado, comienza á oontarse desde el 

día de la fecha en que aparezca inserto 

el presente en el Bolbtim OfioiAS do 
le provÍBuia.

Córdoba i 1.“ de Julio de 1898.-El 
Agente ejecutivo, Antonio Riv^.a.

1
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Sanidad
JUZGADOS

Núm. 1930

| MONTORO
5 Núm, 2000

Doa Manuel de la Cueva y Donoso, Jue» do 

FaHecImieRtos ocurridos el día 5 de Julio

Parroquias SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catej 1 at Hembra Soltera 84 aCua Enterocolitis.
Id eu. Varón Caeado 65 Hemiplegia.
Ideui Idem Viudo 62 Piernón difaeo.
Ídeu. Hembra f) 5 m, 6 d,^^*’®?®'*-
Idem Idem 9 1 m. 12d,'Eitterooontíe.
Sart» Marina ídem i5 ahos Fiebre.
Sania go Varón n 4 meses Catarro intestinal.

DIA 6 DE JULIO

San P- 
Sai.
Salv. u 
Cate 
Ide

f
dio 
irée

ur

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón

Viuda
9 

Soltero 
Idem

9

70 años BrOuqoitia crónica.
1 Cólera infantil.

24 Septioenoia.
47 Neumonía.
10 iTuberouIosis,

DIA í DE JULIO

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que ae insertará en 

el Boletín OtioiAIi de esta provincia y 
Qaceia de ifadrid, ruego y encargo á 
todas lue autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás indivldnos de la 
policía jadioial de la nación, procedan 
à la busca de nna borra, pelo recio, 
mediana, de castro afloa, redonda 
cadera, aiu hierro, con ana oicatria 
el hooico de la jáquima ; os lanar 
ona rasco, la ca al loé extraviada 
noche del día 26 ó madrugada del 

da 
en 
en 
la 
27

DIA 8 DE JULIO

SaU r Varón ISuitero 64 años Fiebre infecciosa.
Sao goel Hembra Viuda 79 Septicencia.
Sau N o>>láa Idem Casada 68 Lesión orgánica.
San .Ju»n Varón i » 10 mesef. Bronqoilia capilar.
Cat- al Idem i: 9 l m, 8 d. A trepa ¡a.
Saucedo Idem 1 alio Tabes mesentérica.
Sau P dro Idem 2 dias Eclampsia.

de Junio Último, de no olivar situado 
en el término de Villafranca, nombra
do Pies de Casas, propio de Alfonso 
Mendez Granados, del qae es dicha 
burra, y caso de ser esta habida le pon
gan á dispoeioión de este Juzgado, sito 
en la calle Salazar, número 4, de seta 
población, con la persona ó personas 
ea cuyo pode^ es eucuentre, si no acre
ditan su legítima adqaisioión; pues así 
lo tengo acordado en la cansa que con 
tal motivo me hallo instruyendo,

Dado en Montoro á catorce de Julio 
de mil oohocientos noventa y ocho.~ 
Manuel de la Cueva y Donoso,— El ao- 
tuario, Liaenoiado José Banítez Larc,

Número 2001
fisgo saber: qne en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que por habilita 
ción despaoha el actuario qne refrende, 
se sigue causa criminal de oficio, por

DIA 9 DE JULIO

Catedral Varón Cayado 60 afios Fiebre tifoidea,
í el delito de robo su la estación de la 

línea férrea de Ville del Rio, que debió
Ideo Hembra 9 2 Eotcritifi, i efeotuarse del cinco el ocho del mes de
Idem
Hab ador

Varón 
Hembra

9

9

1 m.22 d.
8 meses

Enterocolitis.
Gastroenteritis. 1 Mayo próximo pasado, on la cual he 

mandado, por providancia de! día de i
i hov. citar à los autores del robo de que j

DIA IO DE JULIO

Santa Marina
Catedral 
Idem

Varón \ „

Idem Ugnórase
Idem ¡Idem

14 afios
62

Asfixia por sumersión, 
Delirio agudo. 
Congestión cerebral.

1

DIA 11 DE JULIO

Santa Marina fiambra Casada 39 afios Tífui.
San Pedro Varón 0 19 meses Enterocolitis.
Idem Hembra 9 7 Catarro intestinal.
San Lorenzo Idem 9 18 Enteritis aguda.
Santa Marina Idem 9 18 Sarampión.
Sau Pedro Idem Casada 38 afios Tuberculosis,
Catedral Varón Casado 30 Epilepsia.
Idem Idem Idem 42 Fiebre infecciosa.
Idem Idem 9

9 días Atrepsia.

f f

se trata, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la última 
inserción en el Boletín Oficial de es- 
te provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en la sala Audiencia da este 
Juzgado, sito en la calla Salazar, núme
ro 4; apercibidos que de no hacarlo se
rán declarados en rebeldía, parándolea 
los perjuicio que haya lugar.

Igualmente mego y onoargo á todas 
las autoridades, tacto civiles como mi
litares, ptocedau á la busca de los ob

| jetos que á continuación se describirán, 
y á la detención y conducción á este 

San i^-dro i Varón Casado 50 afios Leaión cardíaca.
Sants Marina Jdem 3 Enterocolitis,
Idem iHembra Soltera 70 Renmatiemo,
Cat-(Lal i Varón Viudo 60 Enteritis.
Idem ¡Hembra Viuda 36 Hipertrofia,
San Juan Adem Idem 70 Lesión orgánica.
Catedral Varón 9 28 días Atrepsia.
Idem ¡Hembra 9 19 Enterocolitis.

Jjizgade, de les personas en cuyo po
der se encuentren, si no a o re di tasen so 
legítima adquisición.

Dado en Montoro á catorce de Jnlio 
da. mil ochocientos noventa y ocho.— 
Manuel do la Coeva y Donoso. - Por 
mandado de S. S.*, Licenciado Joan 
Miguel Criado. .

Señas de los objetos robados
Una docena de botellas de ron.

Sección de anuncios

LAS GUIAS
Córdoba 11 de Julio de 1898. —El Beoretario, Manuel Vero.—V.“ B.®: El 

Alce de, Puente.

de cabullerías se hallan de venta ; 
en la,imprenta del “Diario.» í

Í 
{

í

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden fin
ia imprenta del “ Diario de Oórdo- 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipalj se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„,Letrados 1“

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba„, Letrados 1

LOS CERTIEIOA- 
dos trimestrales del 1 por 100 s^ 
bre pagos y sueldos, se hallan o 
venta «n la imprenta del “Diario 
de Córdoba^, Letrados 18*

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de ap^ 
dice al amillaramiento, se haUa 
de venta en la imprenta del “01 
rio de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS B^ 
laciones de altas y bajas de la ®a 
trícula industrial se hallan de ^®® 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba», Letrados 18.

Los repartimiento^^^ 
de rústica y urbana, arreglados 
modelo oficial, se hallan de 
sn la imprenta del “Diario de ® 
doba». Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balancés} s® ^^ 
Uan de venta en la impi^^ ..g 
“Diario de Córdoba», Letrados

LOS EXPEPIEJ; 
tes para guardas jurados se ^ . 
de venta en la imprenta del 
rio de Córdoba», Letrados 1

l Nuevas fiUacioD®®^^
El formulario dispuesto po^ 
orden del Ministerio de la ®‘*®^ 

, de 27 de Abril último, 
1 de venta en la imprenta del

i

í

rio de Córdoba.» ,
LAS NUEVAS NÓ; 

minas con arreglo al ^B’*^ ^g 
puesto transitorio de S^^^ ’jgl 
hallan de venta en la 18 
“Diario de Córdoba», Letra

'Maúla Mw
El nuevo formulario ^^^^^ jel 

halla de venta en la imP^®®
DIARIO DE CORDOBA-

Imprenta del DIARIO 0^ 00®
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